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             Montevideo, Setiembre 22 de 2010.-
CAMPEONATO  URUGUAYO DE FÚTBOL DE SALON – FUTSAL 2010
FALLO DEL TRIBUNAL DE PENAS
ASUNTO:   SAN LORENZO – URUPAN – 15/09/10
VISTOS: ESTOS ANTECEDENTES venidos a conocimiento de este Tribunal, en virtud de la denuncia formulada por los Sres. árbitros, Horacio Da Silveira y Fernando Godoy.
RESULTANDO: 

1º.  Que al finalizar el primer tiempo y al finalizar el partido hubo invasión de ambas hinchadas
2°. Que el infractor, no registra antecedentes en su legajo personal.

3º. Que ello obliga a la aplicación de la pena básica establecida para el caso, sin atenuantes de ninguna naturaleza.

CONSIDERANDO: 

1º. La circular 15/06 de fecha 05 de octubre de 2006, por lo que se le hará objeto de la pena básica de la disposición punitiva.

POR ESTOS FUNDAMENTOS ESTE TRIBUNAL FALLA:

1º. Amonestar severamente a los Clubes San Lorenzo y Urupán por la invasión de parcialidades, adjuntándosele además la circular mencionada a los efectos de que ambas instituciones tengan en cuenta.
2º. COMUNIQUESE AL CONSEJO DE LA LIGA PARA SU PROMULGACION, a los clubes San Lorenzo y Urupán
REGISTRESE en el legajo del jugador y cumplido archívese. 
         Por Comisión de Campeonato 

                   
   Por FUDEFS 

  Diego Figueredo


         

Mario Giménez
   
                  Tesorero



                             Presidente
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